RES. 2984/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005390, Ent. N° 4130/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/216, cuyo objeto es la “Construcción del edificio de la Seccional de Policía en el Balneario de la Pedrera”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 23.6.2016 se presentaron las firmas: Proyección Electroluz Uruguay SA; Kidil SA; Plemon SA; Amavi Ltda; Filipiak Ingeniería SRL; Reyes de Armas, Fabio Daniel; Feralto SA y Raul Clerc SA;
2) que con fecha 7/7/15 la Comisión Asesora luego de verificada las ofertas admisibles, remite el expediente para informe técnico;

3) que del informe técnico elaborado por el Departamento de Proyectos Arquitectónicos – Área Infraestructura del Ministerio del Interior de fecha 15.7.2016, se establece: 

3.1) que “…Se deja constancia que la firma Feralto SA tiene un error en la suma total de su oferta, la cual fue corregida en el cuadro comparativo”; 
3.2) que las ofertas presentadas por Plemon SA y Kidil SA no se consideran, ya que las mismas no presentaron los planos solicitados en el punto “Recaudos mínimos a presentar con la propuesta”;
3.3) que Raúl Clerc SA y Filipiak Ingeniería SRL fueron desestimadas, por no incluir en las mismas el rubro “Pluviales en la vía Pública”, tal como lo solicita el documento “Respuestas de las consultas planteadas por las empresas constructoras” de fecha 13.5.2016 (consulta 001) publicado en ACCE con fecha 16.5.2016;
3.4) que las firmas que sí cumplen con los requisitos técnicos exigidos son Feralto S.A y Proyección Electroluz Uruguay SA;
4) que con fecha 21.7.2016 se le notifica a la Firma Feralto SA que se le otorga un plazo de 24 horas para presentar título de representante técnico (arquitecto o ingeniero), el cual fue presentado con fecha 22.7.2016 según las actuaciones remitidas;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma Feralto S.A por un monto total de $ 15.186.293,00;
6) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

7) que se adjunta Doc. de Afectación Nº 0774,                     Inciso 4 Ministerio del Interior, UE 001, Financiamiento 11, Programa 460, Proyecto 973, Objeto Gasto 382, Aux. 000, Total Nominal: $ 6.000.000;
CONSIDERANDO: 1) que la modificación introducida a la oferta de la adjudicataria relatada en el informe técnico  (Resultando 3.1 de la presente) no consta en las actuaciones remitidas. No obstante ello, la acción unilateral de la Administración modificando el monto de la oferta originalmente presentada, sin comunicación previa a la firma a los efectos correspondientes, resulta un vicio de procedimiento que inhibe por sí mismo la intervención del gasto;
2) que tal extremo se ve agravado si se observa el cuadro comparativo de ofertas al que remite dicho informe técnico, apreciándose la escasa diferencia de precio entre las dos firmas que compiten por la adjudicación;

3) que sin perjuicio de lo anterior, no resulta ajustado a derecho el plazo de 24 horas otorgado por la Administración a Feralto SA para presentar título académico del representante técnico (arquitecto o ingeniero); según lo dispuesto por el  Artículo 5 numeral 6 del Pliego de Condiciones Particulares tal extremo debía integrar la oferta, por lo que la agregación del mismo resulta extemporánea; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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